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DECLARACIONES

I. DECTARA LA "CDHDF':

1.1.- Que es un Orgonismo Público Autónomo con personolidod jurídico y
pcltrimonio propio, con outonomío funcionoly presupuestol;de conformidod cq)n
lo estoblecido en los ortículos 2 y ó de su Ley publicodo en el Diorio Oficiql de lo
Federoción el22 de junio de 1993 y sus úllimos reformos publicodos en lo Goceto
Oficiql del Disirito Federol el l4 de moyo de 2010; osí como en el ortículo 5" de su
Reglomento Interno. publicodo en lo Gocelo Oficíql del Distrito Federol el I de
ogosio de 2002 y sus Últimos reformos publicodos en lq Gocelo Oficiol del Disfrifo
Federol el 3l de enero de 2012, osí como los ortículos I y 5 de lo Ley de
Presupuesto y Gosto Eficíente del Distrito Federol vigente ol2012.

l'2.- Que de conformid<¡d con los preceptos onteriores, tiene por objeto lo
prolección, defenso. vigiloncio, promoción, esiudio, educoción y difusión de los
derechos humonos esloblecidos en el orden jurídico mexicono; y en los
insirumenios internocionoles de derechos humonos, qsí como combotir todo
formo de discriminscíón y exclusión consecuencio de un ocfo de outoridod o
cuolquier persono o grupo sociol.

1.3.- Que dentro de los fqcullodes que tiene conferidqs, se encuentro impulsor lo
observqnciq de los derechos humonos en el Distrito Federol, promover el esfudio,
l<¡ enseñonzo, lo educoción y lo divulgoción de los derechos humonos en su
ómbíio lenitoriol; promover y fortolecer los relociones con orgonismos públicos,
sociqles o privodos nqcionoles e internocionoles, en lo moterio de su
competencio, Y celebror convenios de coloboroción con ouioridodes y
orgonizociones de defenso de Jos derechos humonos, qsí como con inslilucion
ocodémicos y osocíociones culturqles poro el cumplimiento de sus fines.

1.4.- Que el Presidenie de lo "CDHDF'en su corócter de representonle legol, se
encuentro focultodo pqro celebror el presente Conyenio ilorco de
Coloboración de conformidod con lo dispuesto en los ortículosg,22, frocciones l,
lV y Vlll de lo Ley de lo Comisión de Derechos Humonos del Distrito Federol. osí
como los ortículos l9 y 20, frocción Vll de su Reglomenio Interno.

1.5.- Que en el eiercicio de sus ofribuciones y foculfodes el Presidente de lo
'CDHDF' ho designodo lo verificoción y seguimiento del presenle instrumenio en
el Mtro. Leonordo Mier Bueno, en su corócter de Coordinodor Generql de
vinculoción Estrotégico de lq "CDHDF", en lérminos de lo dispueslo por el ortículo
20, frocción Vll del Reglomento lnterno de lo Comisión de Derechos Humonos del
Distrito Federol.
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1.7.- Que poro lodos los efectos legoles del presente Conyenio Marco de
Colaboración señolo como domicilio el ubicodo en Avenido Universidod
número ,|449, 

Coloniq Florido, Pueblo de Axotlo, Delegoción Álvoro Obregón,
código Posfol 0]030, en lo Ciudod de México, Disfrito Federot.

1.8.-Que de ocuerdo con el orfículo 10 del Decreto de Presupueslo de Egresos
del Distriio Federol poro el Ejercicio Fiscol 2O12 y qtendiendo o lo dispuesio por
los ortículos 1 y 5 de lo Ley de Presupuesto y Gosto Eficiente del Distrito Federol
vigente ol 2012, cuento con lq suficiencío presupuestol poro lo celebroción del
presenle Convenio Marco de Coloboración, sin emborgo, dicho suficíencio se
encontroró su.ieto o lo disposición con lo que se cuente ol momento que se
formulen los ocuerdos, progromos o Convenios Específicos perlinentes, los
cuqles posorón o formor porte de este Convenio Morco de Colsboración.

II. DECLARA [A "UNAH'':

ll.l..- Que es uno instilución outénomo del eslodo con personolidod jurídico y
potrimonio propio; gozo de lo exclusívidod de orgonizor, dirigir y desonollor lq
educoción superior y profesionql en Honduros de éonformid<¡á o lo estoblecid<>
en el ortículo I ó0 de ls Consiitución de lo Repúblico y I de lo Ley Orgónico de lo
Universidod Nocionsl Autónomo de Honduros.

11.2.- Que de conformidod o lo onierior, lo UNAH contribuiró o lo investigoción
científico, humonístico y fecnológico. o lo difusión de lo culturo y ol esludio de
los problemos nocionoles, osí mismo. deberó progromor su poriicipoción en lo
tronsformsción de lo sociedod hondureño.

11.3.- Que dentro de l<:s foculfodes que tiene conferidos se encuentro lo deporticipor por medio de sus progromqs y proyectos en el desorollo culiurol,
científico, lecnológico y humonístico de lo sociedod hondureño, qsí como
coniribuir con propuestos y soluciones de los problemos nocionoles.

11.4.' Que Lo señoro Recioro Julíeto Costellonos Ruiz, en su corócter de
representonte legol de lo UNAH, se encuenlro focullodq poro celebrqr el
presente Convenio Morco de Coloboroción de conformídod a lo esloblecido enlos qrtículos 17,19 Y 24.3 de lo Ley Orgónico de lo Universidqd Nocionol
Autónomo de Honduros.

11.5.- Que se delego en el titulor de lo oficino del Comisfonodo Universílorio lo
ejecución y seguimienio de esie convenio, con bose en lo ofinidod de su
mondolo. de conformidcld ql ortículo 53 de lo Ley Orgónico de lo UNAH, con los
contenidos y fines del presenle ocuerdo.
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ll.ó.- Que poro los efect<¡s legoles del presenie convenio lq UNAH tiene su
domicilio en lo Ciudod Universilorio. José Trinidod Reyes, Boulevord Suyopo,
Tegucigolpo, Honduros, Centro Américo.

III. DECLARAN LAS "PARTES'':

lll.t. Se reconocen recíprocqmenfe lo personolidod con lo que se osienion poro
lo cefebroción y lo firmo del presente Conyenío Marco de Colabo¡ación,
monifeslondo de iguol monera que no mediq dolo, ni molo fe y que es libre
voluntod de lqs mismos llevcrr o cobo lo suscripción del mismo.

lll.2. Monifieslon lss "PARIFS" que estón en lc¡ mejor disposición de brindorse
opoyo y oyudo muluo poro logror el ob.ielo del presenle Conyenío Marco de
Colaboroción, sujetóndose o lo estoblecído en los siguienfes:

crÁusurAs

PRIMERA. DEL OBJETO:

Los "PA¡I85" convienen que el objefo del presente Conyenio Ma¡co de
Coloboroción es eslqblecer lqs bcses y los meconismos juridico odminiskotivos de
coloboroción medionte los cuoles se conjuguen esfuezos y recursos, lont<>
moteriqles como humonos con lo finolidod de promover, orgonizor y desonollor
l<¡ culiurq en moterio de derechos humonos, osi como otrqs qclividodes que
fortolezcon mutuomente o dichos instiluciones.

SEGUNDA. DE tAS OBTIGACIONES:

Los "PARIES" se obligon o coordinor el diseño y ejecución de diversos estroy oclividodes de defenso, protección, educoción, promoción, difusién,
invesiigoción, dirigidos o estudiontes, docentes y personol odminisirolivo y de
servicio de lo UNAH, osí como o miembros de lo socíedod civil e instituciones
ocodémicos, relocionodos con el objeio de este Convenio Mqrco de
Coloborqción poro lo cuol en su momento se formulorón los ocuerdos,
progromos y convenios específicos pertinentes, los cuoles posorón c: formor porie
de este Convenio Morco de Coloboroción.

TERCERA. Los "PARÍES" convienen en coloboror de formo conjunlo en los
convenios o ocuerdos específicos y progromos que se enmorquen dentro de los
ospectos que de monero enunciotivo, mós no limitotivo se describen:

olOrgonizoción conjunlo de eventos pcro promover y dífundir uno culturo de
derechos humonos o irovés de lo celebroción de congresos. seminorios,
conferencios o mesos redondos;
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blCooperqción lécnico orientodo ol foriolecimiento ínsiitucíonol de ombos

'PARTES". en moterio de defenso, prorección, promoción, educoción y
difusión de los derechos humonos;

c)lniercombio de personol poro reolizor posonlíos iemporoles en los instituciones
"PARTES" de este Convenio;

dlCoedición de libros, revisfos, goceios y publicociones en general, relofivqs ol
objefo de esle Convenio Marco de Coloboración:

elOrgonizoción de diplomodos y cursos presencioles y o distonciq reloiivos ol
objeto de esle Convenio Meirco de Cofoborsclón;

f/ Proyectos conjuntos de investigoción; relotivos ol cumplimiento del obieto de
esfe Convenio Mqrco de Cofqboración:

glSisiemos de infercombio de informoción insfitucionol bibliogrófico y
hemerogrÓficq de interás mutuo. Lo onterior confc¡rme o lo dispuesto o lo Ley
de Tronsporencio y lo Ley de proiección de Dotos personoles ombas del
Dislrito Federol y el Reglomenio de Orgonizocién y Funcionqmiento del
Comisionqdo U niversitqrio.

hlColoboroción enfre ombos instituciones parq lo genercción y difusión de
progrqmos y lineomientos que redunden en el respeto s los derechos humqnos
y universitqrios;

i) Aquellos iemos que se puedon derivor de los fines comunes de ombos'PARTES'. I

cuARTA. Los "PARTES" convienen en que los convenios, ocuerdos. progrqmos,
proyeclos y occiones que se deriven del presente Convenio Marco de
Colsbo¡ación se desqrrollorón conforme o lo dispueslo por los clóusulos del
presenie, osí como opegorse o lo normotividod que regule los octividodes de
codo inslitución.y en lo medído de su disponibílídod presupuestol.

QulNTA. Denlro del morco de los convenios o ocuerdos específicos y progromos
detollodos en clóusulo que oniecede, los "PARIES" convienen gue páro olconzor
el objetivo mencionodo, los mismos incluirón:

o) Compo de objeto, que puede comprender lo exiensión de lo pobloción o lo
cuolvo dirigido lo promoción y difusión de los derechos humonos y universitorios:

bJ Instoncio responsoble de codo uno de los ,,pARTES,';
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c) Objetivo detollodo del progromo;

d) Toreos q desqnollor;

e) Evoluoción y seguímíenio;

f) Responsobles opercriivos;

g) Vigencio;

h) Jurisdicción;

i) Lo firmo de los representontes legoles y quienes los ocompoñon en el
compromiso estoblecido;

j] Los dolos y documentos necesorios poro deierminqr con exoctílud los cousos y
los fines; los olconces de codo uno de los progromos que deberón estor siempre
equilibrodos en beneficio y obligociones poro los "PARTES".

SEXTA. Los 'P.ARIES" se comprometen o orgonizor y desorrollor progromos de
trobojos específicos.

Designorón, represeniontes por codo uno de los "PARIES" poro integror uno
comisión permonente de trobojo cuyos objetivos serón:

o) Coordinor lo eloboroción de los progromos específicos de frobojo o que se
refieren lqs Clóusulos Segundo y Tercero del presente Conyenio Marco de.
Colabo¡ación, opoyóndose en todos oquellos grupos o especiolislos qq
consideren necesorios. Los progromos eloborodos deberón contener lo
autorizociÓn de los dependencios responsobles que voyon o tener infervención
en los mismos;

b) De ser necesorio gestionor onte los outoridodes correspondientes que los
progromos específicos de trobojo oprobodos por ombos "PARIES", seon
elevodos o lo cotegorío de ocuerdos o convenios específicos de coloboroción";

clReolizor el seguimiento y evoluoción del Convenio Marco de Coloboración y
de los demós qcuerdos o convenios específicos de coloboroción", preseniqndo
por escrito un informe por etopos y uno finql, cuondo seo necesorio sobre codo
uno de ellos, donde se señqlen los resuliodos obtenidos osí como lo
convenienciq de continuor o finiquítor los documentos en cuestión;
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SEPTIñ,IA. DE tA RESPONSABIIIDAD IABORAL:

El personol que porticipe en cuolquier occión que se derive del presenle
Convenio Marco de Cofoboroción, continuoró bojo lo dirección y dependencio
del orgcnismo con el que tiene esioblecid<¡ su reloción lqborol,
índependieniemente de estqr presiondo sus servicios fuero de lss instqlociones
de dicho orgonismo olque fue osignodo.

Si en lo reolizoción de un progromo interviene personol que presfe sus servicios o
instituciones o personos distintos o los "PAiIES", oquél continuoró siempre bojo lo
direccíón y dependencie de toles instituciones o personos, por lo que su
intervención no originoró reloción de corócter loborol con lo "CDHDF" ni con lo
"[,NAH'.

OCTAVA. DE tOS DERECHOS DE AUTOR:

Los "PARIES" convienen en que los obros intelecluoles que resulten de los
occiones relocionodqs con el presenie Conyenio Marco de Coloboración, serón
propiedod de lo "PARTF" que los hoyo producido; si ésias se derivon de un
trobojo conjunlo, ombos "PARffS" serón. iitulores de los derechos por portes
iguoles. Así mísmo los "PARIFS" reconocerón q los invesligodores su derecho de
figuror como outores en todos oquellos documenios que legolmente les
correspondo.

NOVEN.A. DE LA INFORMACTóN DE ACCESO RESTRTNGIDO:

Los "PARIES" convienen, con el propósito de solvoguordor lo seguridod de lo
personos e instolociones objeto del presente convenio Msrco de c
montener reservo respeclo de lo informoción que tengo el corócter de oc
reslringido, en lérminos de lo dispueslo por lo Ley de Tronsporencio y Acceso <r lcr
Informoción Público del Distriio Federol, osí como por lo Ley de Tronsporencio y
Acceso q lo Informoción Público de lo Repúblico de Honduros y su Reglomento.

OÉCImI DE TA REsPoNSABILIDAD cIVIt Y ADMINIsTRATIVA:

Quedo expresomenie pccicdo que ninguno de los "pARfEs" tendrón
responsobilidod legol de ninguno noturolezo, por cuolquier retroso o
incumplimiento en lo ejecucíón del objeto de este Conyenio Mo¡co de
Coloboroción, que resulte de monero direcio o indirecto, de coso fortuilo o
fuezo mqyor, porliculormente derivodo de ospectos odminislrotivos, en lo
inteligencio que uno vez superodos estos eventos, se reanudorón los ocfividodes
en lo formo y términos que determinen los "PARIfS".
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DÉcrrüA pRr[,lERA. DE rA No AsoctACróN:

Los "PARIFS" odmiten que los relqciones estoblecidos en esle Conyenio Marco
de Cofoborcción no podrón considerorse en formo olguno como conslituyenles
de sociedod entre ellqs, sino meromenle como uno reloción de coloboroción
instilucionol, por lo que no osumen responsqbilidqd olguno, yo seo loborol, legol,
fiscol o de cuolquier otro índole, proveniente de los obligociones que coniroigo
codq uno de ellos con olros personcrs físicos o moroles, los cuoles pueden
consistir en odeudos, doños, perjuicios, celebroción de controtos, conveníos o
cuolquier ofro couso onólogo.

DÉCIMA SEGUNDA. DE LAS ANODIFICACIONES:

Los "PARIES" convienen que cuolquier modificoción que oltere el contenido del
presente Convenio Marco de Colsborscíón seró consensuqdo previomente por
los "PARIES" y deberó formolizorse por escrito. notificóndolo con quince díos
hóbiles de onlicipoción. En lol cqso, los "PARTES" tomorón los medidos necesorios
poro evilor perjuicios, tonto o ellss como o terceros.

oÉcI¡T¡ TERcERA. DE LA VIGENCIA:

Los "PAf,IES" convienen en que el presenie Convenio Jlrlgrco de Colobotoclón,
tendró vigencio indefinído o hosiq el cumplimienlo de su objefo; no obsionte lo
onterior, si excediere el ejercicio presupuesiol 2O12, se considerorén los
disponibilidodes presupuestoles poro el ejercicio 2013, y osí sucesivqmente; osí
tombién podró evoluorse, odícionorse o modificorse y dejoró de surtir efectos
legoles, cuondo osí lo determinen los "P.ARTES" por mutuo ocuerdo o cuondo uno
de ellos, medionte previo oviso por escrito notifique con quince dí<¡s hóbiles d
onlicipoción, coso en el cuol cesorón sus efectos treinfo díos hóbiles después
recibido lo notificoción, sin perjuicio delcumplimienio de los progromos en curso,
sqlvo convenio controrio.

oÉcIme cUARTA. DEI DESINTERÉs DET TUCRO:

Los "PARIES" monifiesion que los relqciones esiqblecidos en el presente Convenio
Morco de Coloboración, osí como, los occiones tendientes o cumplir con el
objefo del mismo no iienen fines de lucro.

oÉCIm¡ QUINTA. DE LAs cAUsAs DE susPENsIóN:

De no cubrirse los deberes poctodos, los "PARÍFS" podrón dor por suspendido los
compromisos odquiridos dentro de lo vigencio estipulodo en este Conyenio
Marco de Coloboroción, odopfondo los medidos necesorios poro evitor
perjuicios o los "FARIES" o o terceros.
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oÉcrnne sExTA" DE rAs coNTRovERStAS:

Los "PARIES" convienen que el presenie Convenio Msrco de Coloboroción es
producto de lo bueno fe, por lo que todo controversi<¡ que se derive del mismo,
respecto o su operoción, formolizoción. interpretocíón y cumplimienlo, seró
resuelts de forms conjunto y conciliotorio, o trqvés de lo omigoble composición.

Uno vez que fue leído el conienido de este Convenio Morco de Cofobarqción,
por los 'PARIES" y enterodos de su volor, olconce y efectos legoles, lo rotificon y
firmon por cuodruplicodo, constonte de nueve hojos codo ejemplcr, en lo
Ciudod de Tegucigolpo Municipio del Distriio Cenlrol o los once díos del mes de
septiembre de dos mildoce.

POR LA "CDHDF" POR LA"UNAH"

RECTONA

DOCTOR MAESTRA JUIIETA:¡


